
 

 Política de Bibliotecas depositarias de la OIT
La Política de Bibliotecas depositarias de la OIT explica el alcance del programa, diseñado para difundir el 
conocimiento de la OIT, incluidas la investigación y documentación sobre las normas laborales, el derecho 
laboral y las estadísticas del trabajo a través de bibliotecas de todo el mundo. 

Alcance 
Las Bibliotecas depositarias de la OIT desempeñan un papel activo en la difusión de conocimientos de la OIT, 
que incluyen la investigación, las normas laborales, el derecho laboral y las estadísticas del trabajo. 

Selección de los asociados 
Las bibliotecas son seleccionadas para el programa sobre la base de un acuerdo para establecer una asociación
en la difusión de conocimientos de la OIT. Por lo general hay una Biblioteca depositaria por país, sin embargo, 
bibliotecas de los principales institutos o universidades activos en áreas relacionadas con el trabajo de la OIT 
pueden solicitar participar en el programa. 

La Asociación 
La Biblioteca de la OIT proporciona a las Bibliotecas depositarias 
• publicaciones de la OIT en formato impreso o digital en el idioma (s) solicitado, sin costo; 
• apoyo con el servicio de referencia; y 
• promoción de las Bibliotecas depositarias en el sitio web de la OIT 

Las Bibliotecas depositarias 
• hacen el conocimiento de la OIT accesible a través de 
- la consulta de material impreso o digital en el lugar; 
- catálogos de bibliotecas, bases de datos de la OIT y otros recursos de la OIT, y 
- asistencia en referencia; 
• promueven el conocimiento de la OIT de diferentes maneras, como a través de exposiciones, enlaces a la 
páginas web de recursos de la OIT, listas de adquisición o sesiones de información; y 
• prestan documentos a la Biblioteca de la OIT, a petición, cuando sea posible. 

La OIT se compromete a trabajar con las bibliotecas que sean apropiadas para el programa y a revisar la 
política regularmente así como a solicitar las opiniones de los asociados para desarrollar aún más el programa.


